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GUE el 15 de abril de 1997, se há otergado ante el Notario Trigésimo Noveno Interino del cantón 

Suayaguil, la escritura pública és constitución sisultánea de la compañia anónima SEPROYIP SERVICIO DE 

PROTECCION Y VIGILANCIA ivi: e mc 9 
pe TE 2081849 099 00 £ 

QUE la abogada Dora “Sto yor [ón ha "presio copias de 44 pa estrjtura la sisma que reúne los 
Parral aii are 

. requisitos de Ley; A A 

2 

A 
e. ER 

A 
= 

QUE el Ministerio de Gobierno y el Comando Conjunto de ki dera E Alpadas ai nte los oficios Nos, 
001520 de mayo 23 de 1997; y, 970395 de abril 8 de 1997, han enitiol vist y astorjobto. respectivamente, 

la constitución de la indicada compañia; Bt AJO, de o 
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QUE el Departamento Juridico de Compañias y Valores. ha eln 80 ItorgR fi oable para la aprobación 

solicitada: 28 MA 

  

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias sediante 

Resoluciones Nos. ADM- 92-487 de noviembre 19 de 1992; y, ADN-96-044 del 28 de febrero de 1976; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de SEPROVIP SERVICIO DE PROTECCION Y VIGILANCIA 

PRIVADA S.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital suscrito de DIEZ MILLONES DE SUCRES, 

dividido en DIEZ acciones de UN MILLON DE SUCRES cada una. de conformidad con los térsinos constantes de la 

referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Trigésima Novena del cantón Suavaquil, tone nota al aargen 

de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, la indicada 

escritura pública junto con la presente Resolución: y. b) cuspla con las desás prescripciones contenidas Én 

la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejesplar de la publicación deberá entregarse 

a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

    

  

  COMUNIQUESE.- DADA y firmada 
E 
; 

a Superintendengia de Cóspañías, en Suayaquil, a 2 l q . 1997 

  

    
Dttón Morán Ramirez 
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